
REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑÍA QUE REALIZARON LA ÚLTIMA ACTUALÍZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN FECHA NOMBRAMIENTO NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

0963895453 04106/2020 AUVRAY LUDOVIC PIERRE PRESIDENTE EJECUTIVO 

HEINEKEN ECUADOR S.A. 

[346 

COMPAÑIA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

NOMBRE DE LA COMPAÑiA: 

EXPEDIENTE: 

1
-3 -DATOSaE  LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

tNEPRMACIÓN DOCIEIAJBANtERA 

IJENTIFICACION: NOMBRE: SE-U  TES.CIEN4TO UNO-SEISCIENTOS SETENTA Y NIH:vI/ MIL DOSCIENTOS 

MOTIVO DIRECCIÓN: TRANSFERENCIA DE ACCIONES ALAJUELA. ALAJUELA. DESAMPARADOS, DE LA IGLESIA CATOLICA, 600 

AÑO! FECHA: NACIONALIDAD: 18/08/2020 COSTA RICA 

SOCIEDAD REMISA: COTIZA EN BOLSA: NO NO 

1 
UPIiRINTENDENC'lA :*' Cf *IP.SÑIAS. SALOOrSY ÇF%'itflt'% 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

IDENTIFICACION NOMBRE 
IDTIPO 
EIC NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA CORREO ELECTRONICO 

0601011//8 AIOE0RAÍ300 LARACH ROBERTO MUNIR CE/DULA ECUADOR RANCIA MORENO nuni,eIraya.cornec 

4. DATOS DE  LQS SOCIOS QAÇCIONI$I&S/MIMBROS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

No IDENTIFICAC. NOMBRE 
TIPO 

IDENTIFIC. NACIONALIDAD 
DIRECCION 

DOMICILIARIA 
ESTADO 

CIVIL 
CORREO 

ELECTRONICO 
COTIZA 
BOLSA 

PA 0530402 CHARLES CHREIM PASAPORT PANAMA 
RES. BELLA VISTA, PH, 
CRESTA PALACE PISO 

CASADO chalfe@nlayszl.com  NO 

2 PA 0322105 JACK HAMCIUI PASAPORT PANAMA RES,PH CRESTA 
PALACE PISO 28. ZONA 

CASADO 4oeetarI0IMbarSfc NO 

3 PA 0517190 ALBERT OJ AMOUS PASAPORT PANAMA 
 RAS. 60W. P.H.  

CRESTA PALACE PISO 
CASADO soc etarij(af.iba,.i.,c 40 

/7 
FIRMA DEL SECRETARIO. ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA 

SOCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO 

NOMBRE: 

No. IDENTIFICACIÓN:  ...._ø 	tii..b 

FECHA DE EMISIÓN '05108/20 11:00 AM 	 P6gi116:1 NÚMERO DE SOLICITUD G.75340.00SA.2020 





OBERTO MUNIR ABEDRABBO.LRACH 
CÉDULA; 0601011778 

NOTAR(O( 

N0TARÍ VIG 

1 111 II 1 1111 1 111 II 111 1 

\ 	Factura: 001-002-000058909 
	

20201701 026D01 028 
\•/ 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N° 20201 701 026D01 028 

Ante mí, NOTARIO(A) CARLOS HOMERO LOPEZ OBANDO de la NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA, comparece(n) ROBERTO 

MUNIR ABEDRABBO LARACH portador(a) de CÉDULA 0601011778 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A TRES-CIENTO UNO- SEISCIENTOS SETENTA Y 

NUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS, SOCIEDAD ANONIMA en calidad de APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede INFORMACION DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS, 

es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), QUE 

CON SU AUTORIZACIÓN HAN SIDO VERIFICADOS EN EL SNICRC"; CERTIFICADO DE VOTACIÓN; Y, DEMAS 

DOCUMENTOS QUE ACREDITE LA CALIDAD DEL COMPARECIENTE DEBIDAMENTE CERTIFICADOS QUE SE 

AGREGAN COMO HABILITANTES A LA PRESENTE DILIGENCIA; DIRECCIÓN DE LA COMPAÑÍA ES EN COSTA RICA EN 

ALAJUELA, ALAJUELA, DESAMPARADOS, DE LA IGLESIA CATOLICA, 800, CON TELÉFONO DE CONTACTO NUMERO 

3930940 para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en 

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -• El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaría, no asume 

responsabilidad alguna. - Se archiva un original. QUITO, a 12 DE AGOSTO DEL 2020, (16:49). 
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1zG.A:;. ES-CiET•J cSESr_;ET 

5ES. SOCi:EDr A1'ONMA: 

DEOEEPTC MUN1R ABEDRABO LARACH• 

s Cneim Azra., en calidad de Secretario :y Representfle  

::- añia TRESCENTO UNO-SEISCIENTOS SETENTA Y\I4UE 	ML 

:DOSCIENTOS TREINTA Y SE1S, SOCIEDAD ANÓNIMA concede & 

PODER GENERAL, arnpUo yuic'ente cual en derecho se requiere a f.vor del 

eñor Roberto Munir Ahedrabbo iarac.h , e nacionalidad ecuatoriana, mayor 

d edad, en calidad de MANDATARIO para que de manera individual y a 

nombre y epresentadónde la compañía TRES-CIENTO UNO-SEISCIENTOS 

SETENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS, SOCIEDAD ANÓNIMA 

pueda realizar dentro -del Ecuador los siguientes actos: 

A) Presentar todo tipo de actos y documentos que sean requeridos por 

entidades pbl:icas, privadas, administrativas o judiciales en la .-República del 

Ecu adr 

B Peentar y :tramit.ar solicitudes a órganos de control ecuatoriana, así 

•:r: z::á registrar inversiones éxtranjerás en el Banco Central del Ecuador; 

manera podrá solicitar claves de .:acceso para las plataformás 

cas de os organismos de control en el Ecuador; 

Aouirir, vender, permutar, donar, acciones o participaciones, 

3CS•O cualquier clase de documentos fiduciarios a favor de TRES 

:O-SEISOENTOS SETENTA Y NUEVE MIL .DOSCIENTOS TREINTA Y 

EDAD ANO\IMA sea de personas naturales' o jurídicas nacionales 

P5 para lo'cual necesitarán de manera obligatoria una carta 

por parte del MANDANTE. 

:tuar con plenas faciltades, que incluyen 	derecho a voto en 

las 	Generales de accionistas y/o socios donde la compañía TRES- 

CIENTO C-SEJS.C1ENTOS SETENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 

SEIS, SOCIEDAD ANÓNIMA se encuentre como scio.o accionista; 

E) Podrá realizar toda clase de actos, contratos, negocios y operaciones 

:peritidas 	Jas1eyes ecuatorianas, que .,sean convenientes para el 

• mandante; previo a la autorización por,  medio de una carta emitida por el 

Mandante; 

F) Podrá llevar a cabo todos los actos )uridicos que sean cnc 

perfeçconamento de ia adquisición ce accones o 

.1 



- -- 	oe TRES-CIENTO UNO-SEISCIENTOS SETENTA 'Y NUEVE MIL 

- : TREiNTA Y SEIS, SOCIEDAD ÁNÓNJMA previo a ¡a autorización 

- 	:- 	carta emitida por el representante legal de fa compañía; 

ATARIO podrá comparecer a cualquier requerimiento judicial y 

':.3: erteaco contra y por el MANDANTE, 

r's e;eciaes y/o procuraciones judiciales a terceros 

ntris o jurídicas nacionales o extranjeras; 

ef mandatario actuará de acuerdo con ¡as 

« p a se leimpartan para el efecto quedando facultado para 

cs .ue creyeren del caso, para proteger los intereses del 

- 	E 	•r- pc. oc duracíón delpresente poder es indeterminado y podrá 

cucuier momento, 'para lo cual será necesario enviar  al 

-- 	gnera 	a comunicación por escrito y debidamente legalizada. 

,:L&do o escrito al otorgante, manifiesta que lo aprueba y firma en Ja 

duad de San José Costa 'Rica, a as 13 horas 15 minutos del dia 5 de 

iembx-e de 2018. 

I'4RLESJHREIM AZRAK 

3ECRE4RI0  Y REPRESENTANTE LEGAL 

TRES-CIENTO UNO-SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 

CSCEN7CS TREINTA Y SEIS, SOCIEDAD ANÓNIMA 



RAFAEL »GEL SUTIERREZ GUTIERREZ 
! 	fi 

RAFAEL ÁNGEL GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ; NOTARIO PÚI3L1CÓ (Ó. 

OFICINA ABIERTA EN LA IROVINC!Á DE HEREDIA, CIUDAD 

UOTEL WYND1AM IIERRA»URA, Bu*rE LANt & BUSINESS A 	. 

MAN1FJESTO Que de confrmklad con CI articulo ciente once, de la kv numeroSie 

setecientos sesenta y cuatro -Código Notarial-, se autentica notarialmente, ea.el &eumeneo 

oriinal, tratándose de: "PODER. ESPECIAL Otorgado por Tres Ciento Uno Seiscientos 

Setenta y Nueve Mil Doscientos Treinta y Seis a. favor de ROBERTO MUNIR 

ABEDRAI3130 LARACIL" que tite firmado en tni preerda a las trece horas quince 

minutas del dia cincode diciembre del año das mil dieciocho. lo flmu el señor, CHARLES 

CHREIM AZRAX en su calidad.de Secretario  y,  Representante Legal de la citada comp a. 
DOY FE que la misma fue puesta de su puño, letra de manera voluntaría n presencia del 

suscrito Notario Público, por lo que hago constar que es auténtica, cenificaión que será 

utilizada enrla R,epublica de Ecuador. Asimismo el suscrito Notario hace constar y da fe que 

mi firma y sello blanco y de tinta se encuentran debidanwnte Registrados ame la Dirección 

Nacional de Notariado. San J05, Coe,a Rica a las trece horas quince minutos del día cinco 

de diciembre del año dos mil dieciocho.......... ..... 
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ID-NN 
DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

LICDA. NATALIA MARIA ARIAS ARA A. FUNCIONARIA.,. 

AUTORIZADA DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE 
NOTARIADO DE LA REPÚBLICA DE COSTA RiCA, HACE 
CONSTAR: 	Que 	Ja FIRMA 	del 	(de 	la) 
Notario(a) Público(a) 	RAFAEL ANGEL GUTIERREZ 
GUTIERREZ, CÉDULA 503310166, CARNÉ NÚMERO 
17829, es similar a la que se encuentra registrada en el 
Reoistro Nacional de Notarios de esta Dirección. Que a la 
fecha en que el (la) Notario (a) expidió el documento adjunto. 
se  encontraba habilitado (a) para el ejercicio del notariado. 
ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ:  Si este folio es 
despr..endido de los folios adjuntos, o los sellos de esta 
Dirección que sirven de liga o unión con dicho folio se 
encuentran 'rotos" o alterados, la razón de autenticación 
queda automáticamente 'anulada. El presente trámite de 
legalización de firma no implica convalidación, ni prejuzga 
sobre 	la 	legalidad, 	validez, eficacia, autenticidad 	o 
legitimidad del documento adjunto ni de su contenido, así 
como tampoco de La solvencia tributaria relacionada directa o 
indirectamente con dicho documento, por 'consiguiente 
tampoco implica aval ni responsabilidad alguna de la 
Dirección Nacional de Notariado ni del funcionario que la 
expide, todo lo cual es responsabilidad exclusiva del (la) 
fedatario (a); Asimismo, no enerva las acciones 
administrativas y disciplinarias que contra el (la) Notario (a) 
correspondan. derivadas de irregularidades notariales 
advertidas o que se llegaran a advertir con posterioridad. -ES 
CONFORME.- San Pedro de Montes de Oca, a las once 
horas y veinte minutos del trece de marzo del das mil 
diecinueve. Se agregan y cancelan los timbres de ley. 
(ULTIMA LINEA) 
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